
ACCIÓN DE TUTELA No 11001310503020200026300 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, hoy veinticinco (25) de 
agosto del año dos mil veinte (2020), informando que se recibió la presente acción 
de tutela de reparto, radicada bajo el No. 11001310503020200026300. Sírvase 
proveer. 
 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veinticinco (25) de dos mil veinte (2020)  

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de tutela, este 
Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Dando alcance a los artículos No. 10, 14 y 17 del Decreto 2591 de 
1991, se dispone INADMITIR la presente acción de tutela y en consecuencia 
conceder el término de dos (2) días a quien suscribe el escrito de tutela a fin de 
que aporte el poder en original que lo faculta para dar inicio a la presente acción, o 
en su defecto hacer la manifestación si actúa como agente oficioso. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la parte accionante por anotación en el estado y a 
través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ   
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Cjg 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 

realizada en el Estado No. 149 fijado hoy 26 de 

agosto de 2020. 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 



ACCIÓN DE TUTELA No 11001310503020200026300 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 030 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

67936db6a2312a52b717120c6ce9922a37db9b5953334ce66996d6f1877151c8 

Documento generado en 26/08/2020 07:47:43 a.m. 



 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 
 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de 2020 
 
Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por reparto 
la presente acción de tutela repartida mediante correo electrónico, 
radicada bajo el No. 110013105030-2020-00262-00.- Sírvase proveer-.  

 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
presente acción de tutela cumple con todos los requisitos establecidos 
en los decretos 2591 de 1991 y 1983 del 30 de noviembre de 2017, este 
último modificatorio de las reglas de reparto de las acciones de tutela, 
se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente acción de tutela instaurada por el 
señor EDUARDO ELOY SILVA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.414.507 de Bogotá, en contra del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- DIRECCIÓN REGIONAL 
BOGOTÁ- CENTRO ZONAL USAQUÉN, por la presunta violación a los 
artículos 11,13, 29, 44 y 49 de la Constitución Política los cuales versan 
sobre: el derecho a la vida, la igualdad, el debido proceso, la salud y los 
derechos fundamentales de los niños. 
 
SEGUNDO: SEGUNDO: TÉNGASE, como prueba documental la 
aportada con en el escrito de tutela que obra en medio digital. 
 
TERCERO: POR SECRETARÍA, de manera inmediata, y por el medio 
más expedito, notifíquese la iniciación de la presente acción 
constitucional a la entidad accionada, a través de su representante legal 
o director según sea el caso al momento de la notificación, y/o a quien 
haga sus veces, remitiendo para tal efecto, copia del traslado de la tutela 
con sus respectivos anexos. Se le concede el término de dos (2) días 
hábiles para que proceda a dar la debida contestación al escrito de 
tutela según lo considere en desarrollo de su derecho de defensa y 
contradicción. De igual manera, deberá indicar quién es el 



 

 

 

 

funcionario responsable de resolver las pretensiones del 
accionante, so pena de continuar el presente trámite en su contra. 
Así mismo, se requiere al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR - DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTÁ- CENTRO ZONAL 
USAQUÉN, para que, dentro del mismo término, rinda un informe 
detallado y completo respecto a la resolución No. 327 del 20 de agosto 
de 2020, bajo el radicado No. 202034015000309341 en la cual se 
realizó la fijación de custodia de la menor Sophia Silva Correa, hija del 
accionante. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
a/m 

 
Firmado Por: 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 030 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3d6444012434970c96668c5d11faac00484ac77c6dde53e1160e5018
2eca8e37 

Documento generado en 26/08/2020 07:48:37 a.m. 

 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 
realizada en el Estado No. 149 fijado hoy 26 de agosto 
de 2020 

 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 


